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NOTA DE PRENSA 

26 de octubre de 2017 

 

Información adicional sobre el programa de compra de activos  

● El BCE va a proporcionar datos adicionales sobre amortizaciones e información sobre las 

reinversiones y el papel de los programas de compra de activos del sector privado.   

● La publicación de información adicional contribuye a que la ejecución de las compras de 

activos continúe siendo fluida.  

 

El Consejo de Gobierno del Banco Central Europeo (BCE) ha decidido publicar cada mes, a partir de 

ahora, los importes de amortización mensuales previstos para los doce meses siguientes del programa 

de compras de activos (APP, en sus siglas en inglés). También ha decidido proporcionar detalles 

adicionales sobre la ejecución del programa. Estas decisiones reflejan el compromiso del BCE de actuar 

con más transparencia.  

 

Los datos sobre amortizaciones incluirán las amortizaciones mensuales acumuladas estimadas para los 

siguientes doce meses de cada uno de los cuatro programas que componen el APP, es decir, el 

programa de compras de bonos de titulización de activos (ABSPP), el tercer programa de adquisiciones 

de bonos garantizados (CBPP3), el programa de compras de valores públicos (PSPP) y el programa de 

compra de bonos corporativos (CSPP). Junto con estos datos se publicarán los datos históricos sobre 

amortizaciones desde la puesta en marcha del APP. Esta información mensual se publicará por primera 

vez el 6 de noviembre de 2017. La decisión de empezar a publicar estos datos refleja su creciente 

importancia, habida cuenta del aumento de las amortizaciones que se registrará en 2018. 

 

Las amortizaciones del principal de los valores adquiridos en el marco del PSPP son reinvertidas por el 

Eurosistema de manera flexible y en el momento oportuno en el mes de vencimiento, en la medida de lo 

posible, o en los dos meses posteriores, si las condiciones de liquidez del mercado lo justifican. Por 

consiguiente, los volúmenes publicados de compras netas mensuales en cada jurisdicción pueden 

fluctuar en función del momento en que se realicen las reinversiones.  
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Durante el período de compras netas de activos, las amortizaciones del principal en el marco del PSPP 

se reinvertirán en la jurisdicción en la que se haya emitido el bono que venza. 

 

El Eurosistema prevé que los volúmenes de adquisición de los tres programas de compra de activos del 

sector privado (el ABSPP, el CBPP3 y el CSPP) seguirán siendo considerables. 

Persona de contacto para consultas de los medios de comunicación: William Lelieveldt, tel.: +49 69 

1344 7316. 
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